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Estimados señores:
 
El día 27 de marzo de 2024, el Ministerio de Trabajo emitió el acuerdo No. MDT-2025-
044, mediante la cual  se expide la determinación del salario digno y procedimiento de
compensación económica.
 

 
¿A QUIENES REGULA?

 

 
A los empleadores del sector privado, personas
jurídicas o personas naturales obligadas a llevar
contabilidad, que hubieran generado utilidades en el
año 2024 o hubieren pagado un anticipo al impuesto a
la renta inferior a esas utilidades.
 

¿QUÉ ESTABLECE?  
Regular el pago de la compensación económica para
trabajadores y ex trabajadores que hubieran laborado
durante el período comprendido entre el 01 de enero
de 2024 al 31 de diciembre de 2024, con la finalidad
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que perciban el salario digno, fijado en el Acuerdo
Ministerial.
 

SUGERENCIA

 
Se recomienda a las empresas realizar un análisis interno
para identificar a los trabajadores y ex trabajadores que
durante el año 2024 no hayan alcanzado el valor del
salario digno anual, comparando la suma de todas las
remuneraciones recibidas (sueldos, décimos, fondos de
reserva, utilidades, etc.) con el monto fijado por el
Ministerio de Trabajo.
 
En caso de existir una diferencia a favor del trabajador, la
empresa deberá efectuar el pago de la compensación
económica correspondiente hasta el 31 de marzo de 2025
y registrar el cumplimiento en el Sistema del Ministerio
de Trabajo (SUT).
 

VIGENCIA
 
A partir del 21 de marzo de 2025.

 
 
Para su conocimiento, se adjunta el acuerdo antes mencionado.
 
Cordialmente,
PROCURADURÍA UNIVERSITARIA
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